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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de febrero de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 015180/INFOEM/IP/RR/2022, 015183/INFOEM/IP/RR/2022 y 015189/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 17 (diecisiete) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00512/TENANCIN/IP/2022, 00514/TENANCIN/IP/2022 y 00515/TENANCIN/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· 00512/TENANCIN/IP/2022:

"Acta de cabildo donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos de FEFOM en el Municipio de Tenancingo Estado de México y acta de CODEMUN donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos del FISM en el municipio de Tenancingo en versión publica , cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información , libro de actas de cabildo y libro de actas del CODEMUN de la actual administracion 2022-2025"

· 00514/TENANCIN/IP/2022:

"Información sobre las licitaciones públicas, consistente en acciones de mantenimiento, conservación, construcción, reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de cualquier inmueble propiedad del gobierno o que sea de dominio público y que realiza y promueve la administración publica en beneficio de la ciudadanía, mediante procesos de administración y por contrato mediante procesos de adjudicación mediante los mecanismos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa conforme a la ley, contrato y sus anexos y bitácoras de obra."

· 00515/TENANCIN/IP/2022:

"Información sobre las licitaciones públicas, consistente en acciones de mantenimiento, conservación, construcción, reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de cualquier inmueble propiedad del gobierno o que sea de dominio público y que realiza y promueve la administración publica en beneficio de la ciudadanía, mediante procesos de administración y por contrato mediante procesos de adjudicación mediante los mecanismos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa conforme a la ley, contrato y sus anexos y bitácoras de obra, realizadas en el presente año de la actual administración 2022-2024"

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: A través del SAIMEX


SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuestas los días 06 (seis) y 07 (siete) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), en los términos siguientes:

· 00512/TENANCIN/IP/2022:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

se remite respuesta a la solicitud"

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el archivo “SEGUNDA SESION ORDINARIA CODEMUN 2022.pdf, WhatsApp Image 2022-09-05 at 9.22.38 PM.pdf y 0475.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

· 00514/TENANCIN/IP/2022:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE REMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD"

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el archivo “Contestación 00514 Obras Públicas.pdf”, el cual, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

· 00515/TENANCIN/IP/2022:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE REMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD"

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el archivo “Contestación 00514 2 Obras Públicas (SEGUNDA PARTE).pdf y Contestación 00514 1 Obras Públicas (PRIMERA PARTE).pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Inconforme con las respuestas proporcionadas, el día 28 (veintiocho) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 015180/INFOEM/IP/RR/2022, 015183/INFOEM/IP/RR/2022 y 015189/INFOEM/IP/RR/2022, en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

· 00512/TENANCIN/IP/2022	recurso de revisión 15180/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“Consiste en la respuesta recibida la cual no contiene la información solicitada pertinente a la Acta de cabildo donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos de FEFOM en el Municipio de Tenancingo Estado de México y acta de CODEMUN donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos del FISM en el municipio de Tenancingo en versión publica , cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información , libro de actas de cabildo y libro de actas del CODEMUN de la actual administración” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“El sujeto obligado, fue omiso en entregar la información pública solicitada, entregando información que no corresponde a el Acta de cabildo donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos de FEFOM en el Municipio de Tenancingo Estado de México y acta de CODEMUN donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos del FISM en el municipio de Tenancingo en versión publica , cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información , libro de actas de cabildo y libro de actas del CODEMUN de la actual administración, entregando en su lugar una certificación de punto de acuerdo de fecha 5 de septiembre de 2022 signado por el secretario del ayuntamiento, un documento con número de ACTA002/ODR/2022 y un escrito de contestación de fecha 5 de septiembre de 2022, signado por el secretario del ayuntamiento.” (sic)
(Énfasis añadido)

Interpuesto el recurso de revisión, se observa que el Recurrente adjunto los archivos electrónicos “WhatsApp Image 2022-09-05 at 9.22.38 PM.pdf, 00512-TENANCIN-IP-2022.pdf, SEGUNDA SESION ORDINARIA CODEMUN 2022.pdf y 0475.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

· 00514/TENANCIN/IP/2022 	recurso de revisión 15183/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“La entrega o respuesta recibida de Información sobre las licitaciones públicas, consistente en acciones de mantenimiento, conservación, construcción, reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de cualquier inmueble propiedad del gobierno o que sea de dominio público y que realiza y promueve la administración publica en beneficio de la ciudadanía, mediante procesos de administración y por contrato mediante procesos de adjudicación mediante los mecanismos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa conforme a la ley, contrato y sus anexos y bitácoras de obra.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad

“Consiste en la respuesta recibida la cual no contiene la información solicitada pertinente a las licitaciones públicas, consistente en acciones de mantenimiento, conservación, construcción, reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de cualquier inmueble propiedad del gobierno o que sea de dominio público y que realiza y promueve la administración publica en beneficio de la ciudadanía, mediante procesos de administración y por contrato mediante procesos de adjudicación mediante los mecanismos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa conforme a la ley, entregando contratos evidentemente modificados ocultando sellos, firmas y fechas, siendo así en formatos distintos a lo solicitados.” (sic)
(Énfasis añadido)

Interpuesto el recurso de revisión, se observa que el Recurrente adjunto el archivo electrónico “Contestación 00514 Obras Públicas (1).pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

· 00515/TENANCIN/IP/2022 	recurso de revisión 15189/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“La entrega o respuesta recibida de Información sobre las licitaciones públicas, consistente en acciones de mantenimiento, conservación, construcción, reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de cualquier inmueble propiedad del gobierno o que sea de dominio público y que realiza y promueve la administración publica en beneficio de la ciudadanía, mediante procesos de administración y por contrato mediante procesos de adjudicación mediante los mecanismos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa conforme a la ley, contrato y sus anexos y bitácoras de obra.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad

“Consiste en la respuesta recibida la cual no contiene la información solicitada pertinente a las licitaciones públicas, consistente en acciones de mantenimiento, conservación, construcción, reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de cualquier inmueble propiedad del gobierno o que sea de dominio público y que realiza y promueve la administración publica en beneficio de la ciudadanía, mediante procesos de administración y por contrato mediante procesos de adjudicación mediante los mecanismos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa conforme a la ley, entregando contratos evidentemente modificados ocultando sellos, firmas y fechas, siendo así en formatos distintos a los solicitados, entregando respuesta con numero de folio 00514/TENANCIN/IP/2022 misma que se encuentra ya registrada con numero de Folio del recurso de revisión: 15183/INFOEM/IP/RR/2022, ya que en ambas solicitudes se pidió la misma información y bajo protesta de decir verdad le hago saber que fue un error involuntario de mi parte, no obstante me causa suspicacia la respuesta emitida” (sic)

(Énfasis añadido)

Interpuesto el recurso de revisión, se observa que el Recurrente adjunto los archivos electrónicos “Contestación 00514 2 Obras Públicas (SEGUNDA PARTE) (1).pdf y Contestación 00514 1 Obras Públicas (PRIMERA PARTE) (1).pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

CUARTO. En fecha 28 (veintiocho) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA MARTÍNEZ y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fecha 03 (tres) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recurso de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

En la Trigésima Séptima Cuarta del 12 (doce) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)


SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en rendir sus informes justificados y las manifestaciones que a sus intereses conviniera, respectivamente. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación de los recursos de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en los acuerdos de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción en fecha 13 (trece) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 15 (quince) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución de los recursos de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de las solicitudes de información, se puede apreciar que el Recurrente peticiona el soporte documental en que obre lo siguiente:

1. Acta de cabildo donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos de FEFOM;
2. Acta de CODEMUN donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos del FISM; y
3. Expedientes de las licitaciones públicas, de acciones de mantenimiento, conservación, construcción, reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de cualquier inmueble propiedad del gobierno o que sea de dominio público y que realiza y promueve la administración publica en beneficio de la ciudadanía, que contenga contrato y sus anexos y bitácoras de obra.


En primer lugar, respecto de la temporalidad de los requerimientos de información, podemos advertir que el Recurrente, en la solicitud de información 00512/TENANCIN/IP/2022 señala que de la actual administración 2022 – 2025, en la solicitud 00514/TENANCIN/IP/2022 no precisa temporalidad y respecto a la solicitud 00515/TENANCIN/IP/2022, precisa de la actual administración 2022 – 2024.

Atentos a ello, podemos concluir que el Recurrente al peticionar la información de la actual administración 2022 – 2024, y que las solicitudes de información fueron ingresadas el día 17 (diecisiete) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), que la temporalidad de la información peticionada, corresponde a la generada en el periodo del 01 (uno) de enero al 17 (diecisiete) de agosto de 2022 (dos mil veintidós).

Precisado lo anterior, de conformidad con las constancias que obran en los expedientes electrónicos se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio de los documentos electrónicos “SEGUNDA SESION ORDINARIA CODEMUN 2022.pdf, WhatsApp Image 2022-09-05 at 9.22.38 PM.pdf, 0475.pdf, Contestación 00514 Obras Públicas.pdf, Contestación 00514 2 Obras Públicas (SEGUNDA PARTE).pdf y Contestación 00514 1 Obras Públicas (PRIMERA PARTE).pdf” de los que se desprende el contenido siguiente:

· SEGUNDA SESION ORDINARIA CODEMUN 2022.pdf: Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Interno de Obra Pública de fecha 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), en la cual se discutió y aprobó dar a conocer “el Programa Anual de Obras 2022” y la “Modalidad de ejecución de las obras para el ejercicio fiscal 2022”, documento en que se advierten obras con números de control FISMDF, FEFOM, PAD y FISE se inserta la imagen siguiente para pronta referencia:
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· WhatsApp Image 2022-09-05 at 9.22.38 PM.pdf: oficio número PMT/058/SA/686/2022 del 05 (cinco) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), a través del cual, el Secretario del Ayuntamiento al Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información, ambos del Sujeto Obligado, informa lo siguiente:

“…el acta de cabildo mediante las cuales se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos FEFOM en el Municipio de Tenancingo, Estado de México; fue en la Vigésima Octava Sesión de Cabildo…

En ese sentido, adjunto al presente remito punto de acuerdo de cabildo certificado con folio 0475/2022, en las que se detallan las obras del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal para el ejercicio fiscal 2022.”

· 0475.pdf: Certificación número 0475/2022, emitida por el Secretario del Ayuntamiento, relativa al punto número IV del Orden del Día de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, en la cual se autorizan las obras del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal FEFOM, para el ejercicio 2022, emitiéndose el acuerdo número 02/28a.S.O./2022.

· Contestación 00514 Obras Públicas.pdf: Documento que se encuentra integrado en primer lugar por el oficio número PMT058/D.O.P./455/2022 del 30 (treinta) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), mediante el cual el Director de Obras Públicas remite al Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información, la respuesta a la solicitud de información 00514/TENANCIN/IP/2022, manifestando sustancialmente:

“…al respecto le comento que a la fecha se cuenta con tres obras registradas en inmuebles propiedad del municipio:

1. Rehabilitación del centro integrador DIF, en Tenancingo, Cabecera Municipal, colonia Centro.
2. Construcción de albergue Casa de la Mujer, en Tenancingo, Colonia Catorce de Marzo, en la calle Resiliencia, Primera Etapa
3. Construcción de Centro Integrado de Desarrollo Orientado a ejecutar acciones sociales básicas de atención inmediata en Tenancingo, Colonia Catorce de Marzo, en la calle Resiliencia, Primera Etapa.

Atendiendo a su solicitud de remite copia simple de los contratos, bitácora de obras y anexos.”

Se advierte que se encuentran contenidas las versiones públicas de: los contratos MTD/DOP/R33/FISMDF/IR/C-18/2022 de la obra “Rehabilitación del Centro Integrador DIF”; MTD/DOP/R33/FISMDF/IR/C-67/2022 de la obra “Construcción del Albergue Casa de la Mujer”; MTD/DOP/R33/FISMDF/IR/C-66/2022 de la obra "”Construcción de Centro Integrador de Desarrollo Orientado a Ejecutar Acciones Sociales Básicas de Atención Inmediata”; las Bitácoras de las Obras MTD/DOP/R33/FISMDF/IR/C-18/2022 y MTD/DOP/R33/FISMDF/IR/C-66/2022; y los Formatos de las bases de los “Procedimientos por Invitación Restringida”.

Documentos de los cuales se advierte fueron testados en exceso los datos relativos a los nombres de “Los Contratistas”, la fecha de celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Desarrollo Municipal, domicilio fiscal de contratistas.

Contestación 00514 1 Obras Públicas (PRIMERA PARTE).pdf y Contestación 00514 2 Obras Públicas (SEGUNDA PARTE).pdf: documentos consistentes en los contratos de obra, bitácoras y formatos de las bases de los “Procedimientos por Invitación Restringida”, descritos en el punto inmediato anterior.

Inconforme con las respuestas, el Recurrente interpuso recurso de revisión, haciendo valer en como razones o motivos de inconformidad esencialmente los siguientes:

· “…fue omiso en entregar la información pública solicitada, entregando información que no corresponde…”
· “…entregando contratos evidentemente modificados ocultando sellos, firmas y fechas, siendo así en formatos distintos a lo solicitados.”
· “…entregando contratos evidentemente modificados ocultando sellos, firmas y fechas, siendo así en formatos distintos a los solicitados, entregando respuesta con numero de folio 00514/TENANCIN/IP/2022 misma que se encuentra ya registrada con numero de Folio del recurso de revisión: 15183/INFOEM/IP/RR/2022, ya que en ambas solicitudes se pidió la misma información y bajo protesta de decir verdad le hago saber que fue un error involuntario de mi parte, no obstante me causa suspicacia la respuesta emitida”

Manifestaciones que resultan fundadas para la interposición de los recursos de revisión, al encuadrar en la hipótesis normativa establecida en las fracciones V y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], relativas a la entrega de información incompleta y la entrega de información que no corresponde con lo peticionado. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;] 


No pasa desapercibido que el Recurrente al momento de interponer los recursos de revisión, anexó los documentos electrónicos que le fueron proporcionados en cada una de las respuestas, los cuales ya fueron descritos anteriormente, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias, se tienen por aquí reproducidos.

Atentos a las manifestaciones del Recurrente, se puede advertir que la <Litis> en el presente asunto, se centra en determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado, corresponde y satisface los requerimientos de información, por lo que, se procede a realizar un cuadro comparativo, respecto a las respuestas otorgadas por las distintas áreas, confrontadas contra los requerimientos de información, a efecto de poder determinar, si la información proporcionada, satisface dichos requerimientos, por lo que se procede en los términos siguientes:

	Requerimiento
	Respuesta
	Determinación 

	1.	Acta de cabildo donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos de FEFOM;
	El Secretario del Ayuntamiento reconoce la existencia del Acta de la Vigésima Octava Sesión de Cabildo, en la cual se aprobaron las obras peticionadas, haciendo entrega del punto del orden del día que contiene la aprobación de las obras
	
No Colmado

Derivado que el Sujeto Obligado fraccionó el Acta de Cabildo e hizo entrega de información incompleta.


	2.	Acta de CODEMUN donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos del FISM;
	El Sujeto Obligado entregó el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del de fecha 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), en la cual se discutió y aprobó dar a conocer “el Programa Anual de Obras 2022” y la “Modalidad de ejecución de las obras para el ejercicio fiscal 2022”, documento en que se advierten obras con números de control FISMDF, FEFOM, PAD y FISE.
	
No colmado

Atendiendo que no corresponde al acta del Consejo de Desarrollo Municipal.

	3.	Expedientes de las licitaciones públicas, de acciones de mantenimiento, conservación, construcción, reacondicionamiento, operación, reparación y limpieza de cualquier inmueble propiedad del gobierno o que sea de dominio público y que realiza y promueve la administración publica en beneficio de la ciudadanía, que contenga contrato y sus anexos y bitácoras de obra.
	Reconoce que se realizaron 03 (tres) obras por los conceptos peticionados, proporcionando versiones públicas de:

· 03 (tres) Contratos de las obras realizadas;
· 02 (dos) bitácoras de obra; y
· 02 (dos) Formatos de las bases de los “Procedimientos por Invitación Restringida”.
	
Parcialmente

Atendiendo que en las versiones públicas fueron testados los nombres y domicilios fiscales de los contratistas, datos que son de carácter público.

Las bitácoras fueron entregadas de manera deficiente, al no poder advertirse todo su contenido.

Los formatos se encuentran sin contenido



Atentos a lo anterior, de conformidad con las respuestas, se puede acreditar que el Sujeto Obligado reconoce que dentro de sus archivos cuenta con atribuciones para generar, administrar y/o poseer la información peticionada, en ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige su actuar, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 

En primer lugar, relativo al requerimiento de información numeral 1, correspondiente al Acta de Cabildo en la cual se aprobaron las obras a realizarse en el año 2022. El Sujeto Obligado, a través de su Secretario del Ayuntamiento, reconoció que dicha aprobación fue en la Vigésima Octava Sesión de Cabildo, por lo que hacía únicamente entrega del extracto del acta en comento, en que se aprobaron (numeral IV del orden del día) dichas obras, se inserta la imagen siguiente para pronta referencia:
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Conforme a lo anterior, podemos concluir que no se da cumplimiento a los objetivos establecidos en la fracción VII del artículo 2 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:2], que dispone que la entrega de información de manera completa, en consecuencia, resulta dable ordenar la entrega completa del documento, debiendo observar lo relativo a la clasificación de los datos de carácter sensible y confidencial. [2:  Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
…
VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región;] 


A continuación procederemos con el numeral 2, referente al Acta del Consejo Municipal de Desarrollo Municipal (CODEMUN) en que se aprobaron las obras a realizarse en el 2022 con recursos FISM. Como quedó señalado previamente, el Sujeto Obligado hizo entrega del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Interno de Obra de fecha 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), en la cual se discutió y aprobó dar a conocer “el Programa Anual de Obras 2022” y la “Modalidad de ejecución de las obras para el ejercicio fiscal 2022”, en que se advierten obras con números de control FISMDF, FEFOM, PAD y FISE.

Documento que si bien es cierto, contiene las obras aprobadas con recurso FISM, también lo es que, no corresponde con la info4rmación peticionada, relativa al acta emitida por el Consejo Municipal de Desarrollo Municipal (CODEMUN), ello es así, atendiendo a las consideraciones siguientes:

De conformidad con el Manual de Ope4ración de los Fondos para la Infraestructura Social Municipal y de Adoraciones para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal[footnoteRef:3], establece en sus numerales 3.2, 3.2.1, 3.3, 5.2, la forma de integración, sus atribuciones del Consejo Municipal de Desarrollo Municipal (CODEMUN), así como el proceso operativo, se citan para pronta referencia: [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2003/ene315.pdf ] 


“3.2. CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL (SODEMUN).
El Ayuntamiento participará como integrante del Consejo de Desarrollo Municipal para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales que se realicen con recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal.

El Consejo de Desarrollo Municipal se integrará:

3.2.1. Integración.
El CODEMUN contará con un Presidente del Consejo, cuya titularidad recae en el Presidente Municipal; un Secretario, nombrado por el Presidente del Consejo; los demás integrantes del Cabildo (Síndicos y Regidores); los representantes sociales comunitarios electos democráticamente en asambleas generales de barrios, colonias, ejidos y comunidades rurales e indígenas del municipio; un Vocal de Control y Vigilancia, elegido entre los representantes sociales comunitarios; y un equipo de asesores, conformado con personal técnico y financiero del Ayuntamiento.
…

3.3. FUNCIONES DEL COPACI Y DEL CODEMUN.

Toda vez que ambas opciones tienen el objetivo de promover la participación de la comunidad, las funciones a desarrollar son coincidentes y se enuncian a continuación:

a) Efectuar entre los habitantes de las diferentes comunidades, la promoción de los objetivos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal; *

b) Presentar al Ayuntamiento las propuestas de obras y acciones a realizar con recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con base en las peticiones que les formularon sus comunidades;

c) Promover e impulsar la organización social y la participación de la población, en ia ejecución, seguimiento y evaluación de las obras y acciones con recursos provenientes del Fondo para la infraestructura Social Municipal; ]

d) Promover que todos los integrantes del COCICOVI, conozcan el contenido y alcance de la normatividad establecida para estos Fondos, y
e) En caso de detectar cualquier irregularidad en la operación de los Fondos para la Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, será reportada en primera instancia ante la Contraloría Interna Municipal y en segunda instancia al Gobierno del Estado, a través de la Secretaria de la Contraloría del Estado; así como a la Dirección General de Inversión Pública para efectos del seguimiento, quien a su vez informará a la Secretaria de Desarrollo Social.

5.2. APROBACIÓN DE OBRAS Y/O ACCIONES.
Fondo para la Infraestructura Social Municipal.
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

El Ayuntamiento con la participación de las comunidades, a través del COPACI o CODEMUN y atendiendo al Plan de Desarrollo Municipal 2000 - 2003, aprobarán las obras y/o acciones que se realizarán con los recursos provenientes del FISM, y la aprobación del Cabildo y demás requisitos señalados, con relación a la aplicación de los recursos del FORTAMUNDF, cuando se trate de obras de infraestructura.

Una vez aprobadas las obras y/o acciones, los ayuntamientos procederán a la integración del Expediente Técnico de las mismas, quedando bajo su custodia y disponibles para su revisión por las dependencias municipales, estatales o federales competentes que lo soliciten, a efecto de realizar trabajos de apoyo técnico, seguimiento, fiscalización y evaluación de las mismas. El inicio en la ejecución de las obras y/o acciones se sujetará a la integración de dicho Expediente; el cual contendrá como mínimo:
Para el inicio de la obra y/o acción.
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Ordenamiento normativo que acredita en primer lugar que el Sujeto Obligado debe contar con el multicitado Consejo, quien debe aprobar las obras y/o acciones que se realizarían con los recursos provenientes del FISM.
Es con base en lo anterior, que se acredita la existencia de la fuente obligacional a cargo del Sujeto Obligado de haber aprobado el acta del Consejo Municipal de Desarrollo Municipal (CODEMUN), en que se aprobaron las obras a realizar en el año 2022 con recursos del FISM. Atribuciones que concatenadas con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia Local, permiten presumir la existencia del soporte documental en que obra la información, debiendo ordenar su entrega.

Finalmente, en lo relativo al numeral 3, los expedientes de las licitaciones públicas por las obras precisadas, el Sujeto Obligado reconoció haber realizado 03 (tres) obras, proporcionado la versión pública de los tres contratos, dos bitácoras y dos formatos de las bases de los “Procedimientos por Invitación Restringida”. 

Documentación que fue entregada de manera deficiente. En primer lugar, los contratos fueron testados datos de carácter público como son el nombre y domicilio fiscal de los contratistas. Respecto de las bitácoras de obra, proporcionó únicamente 02 (dos) a pesar de reconocer haberse realizado 03 (tres) obras públicas, aunado que su contenido es ilegible. Y en lo referente a los anexos de los expedientes, proporcionó los formatos las bases de los “Procedimientos por Invitación Restringida”, sin que contengan información de las obras, se insertan las imágenes siguientes para pronta referencia:
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Imágenes de las cuales se acredita que, el Sujeto Obligado eliminó datos de carácter público, particularmente del domicilio fiscal de los Contratistas; información que es pública atendiendo que su publicidad permite a la ciudadanía conocer el domicilio de las empresas contratistas en el cual realizan sus actividades sustanciales, permitiendo se pueda llevar a cabo un debido control y rendición de cuentas.

Con base en lo anterior, podemos concluir que el Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información del Recurrente, derivado que hizo entrega de la información de manera incompleta e ilegible. Circunstancias que generan una vulneración a los derechos del particular.
[bookmark: _GoBack]
Ahora bien, no pasa desapercibido que, el Recurrente peticiona la entrega de los expedientes de las obras por licitación. El Sujeto Obligado hizo entrega de expedientes de procedimientos de invitación restringida. Información la cual pudiera entenderse no corresponde con lo peticionado, atentos a ello, resulta necesario traer a contexto los artículos 12.1 fracción III, 12.4, 12.21, 12.22, 12.33, 12.34 y 12.37 del Código Administrativo del Estado de México, así como los artículos 26, 30 y 85 del Reglamento del Título Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, que disponen lo siguiente:

“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 
I…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado;

Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 
I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble;
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 
VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa.

Artículo 12.22.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias, entidades y ayuntamientos, proporcionarles igual acceso a la información relacionada con dicho procedimiento, a fin de evitar favorecer a algún participante.

Artículo 12.33.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán celebrar contratos a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa. 
El acreditamiento de los criterios mencionados y la justificación para el ejercicio de la opción, deberán hacerse constar mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad convocante o del cabildo. 
En todo caso se invitará o adjudicará de manera directa a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 
El titular de la dependencia o entidad autorizada por la Secretaría del Ramo de la contratación de los trabajos, dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes, enviará a la Contraloría un informe relativo a los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior. 
Tendrán la misma obligación los ayuntamientos que contraten obra pública o servicios relacionados con la misma, con cargo total o parcial a recursos estatales. 
El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria pública. Sección Cuarta De la invitación restringida 

Artículo 12.34.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán contratar obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de invitación restringida, cuando: 
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación; o 
II. Las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente.

Artículo 12.37.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de adjudicación directa, cuando: 
I. Se trate de restauración de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 
II. Para la ejecución de la obra o servicios se requiera contratar al titular de una patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
III. Se requiera de experiencia, materiales, equipos o técnicas especiales; 
IV. Sea urgente la ejecución de la obra por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas de apoyo a la comunidad para atender necesidades apremiantes; o concurra alguna otra causa similar de interés público; 
V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes al erario; 
VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o municipios, por razones de seguridad pública; 
VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles que generen riesgo o desastre. En este supuesto, la contratación deberá limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad; 
VIII. Se hubiere rescindido un contrato por causas imputables al contratista ganador en una licitación; o la persona que habiendo resultado ganadora no concurra a la celebración del contrato en el plazo que dispone este Libro. En estos casos la dependencia, entidad o ayuntamiento podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así sucesivamente; en todo caso, la diferencia de precio no deberá ser superior al diez por ciento respecto de la propuesta ganadora; 
IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida; 
X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un costo financiero adicional; o bien que habiendo un costo financiero adicional éste sea inferior al del mercado; o 
XI. Las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente.

Artículo 26.- La licitación pública es el procedimiento de adjudicación de una obra pública o de un servicio por convocatoria pública. Tiene por objeto asegurar la participación abierta de todos los interesados en igualdad de condiciones y la selección fundamentada y transparente de la propuesta más conveniente para las dependencias, entidades y ayuntamientos.

Articulo 30.- El procedimiento de licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con el fallo y adjudicación. Cubrirá las etapas siguientes: 
I. La formulación de las bases de licitación; 
II. La publicación de la convocatoria; 
III. La venta de las bases de licitación; 
IV. La visita al sitio donde se realizarán los trabajos; 
V. Las juntas de aclaraciones; 
VI. La presentación y apertura de propuestas; 
VII. La evaluación de propuestas; y 
VIII. El fallo y adjudicación.

Artículo 85.- En caso de declararse desierto un procedimiento de licitación, la dependencia, entidad o ayuntamiento que cuente con Comité Interno de Obra Pública solicitará el dictamen de procedencia del procedimiento de invitación restringida a ese órgano colegiado; para ello, la unidad ejecutora de obra pública integrará y presentará el caso, que contendrá: 
I. La descripción general de la obra o servicio; 
II. El informe del procedimiento de licitación pública que fue declarado desierto; 
III. La fecha probable de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos; 
IV. El presupuesto base; 
V. La autorización presupuestal; 
VI. El nombre y firma del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos; y 
VII. El formato de caso para el dictamen de procedencia de excepción. 
Cuando la dependencia, entidad o ayuntamiento no cuente con Comité Interno de Obra Pública, la unidad ejecutora de obra pública deberá integrar el caso que someterá a la autorización del titular. 
En ambos procedimientos, el titular de la dependencia, entidad o ayuntamiento emitirá un acuerdo en el que autorice el procedimiento de invitación restringida por excepción a la licitación pública. En este acuerdo, se determinarán los plazos en que se realizarán cada una de las etapas.
(Énfasis añadido)

Preceptos legales con los cuales es posible concluir que las dependencias gubernamentales para la realización de obras públicas, deben seguir el procedimiento de licitación pública y en los casos en que se declare desierto el procedimiento o no se rebasen los montos establecidos en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal, podrán realizar el procedimiento de invitación restringida o adjudicación directa.

En esa virtud, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia Local, los cuales establecen los principios de existencia de la información cuando derive del ejercicio de las atribuciones, se puede concluir que el Sujeto Obligado debe contar con la información establecida en el artículo 85 del Reglamento del Título Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, empero, no hizo entrega del soporte documental por lo que resulta dable ordenar su entrega, en términos de las Leyes Locales de Transparencia y de Protección de Datos Personales.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).
En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” 

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00512/TENANCIN/IP/2022, 00514/TENANCIN/IP/2022 y 00515/TENANCIN/IP/2022, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00512/TENANCIN/IP/2022, 00514/TENANCIN/IP/2022 y 00515/TENANCIN/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente: 

1. Acta de Cabildo de la Vigésima Octava Sesión del 15 (quince) de julio de 2022 (dos mil veintidós);
2. Acta del Consejo Municipal de Desarrollo Municipal (CODEMUN) donde se aprobaron las obras a realizar para el año 2022 con recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM); y
3. Expedientes de las obras públicas MTD/DOP/R33/FISMDF/IR/C-18/2022, MTD/DOP/R33/FISMDF/IR/C-67/2022 y MTD/DOP/R33/FISMDF/IR/C-66/2022.

Debiendo emitir y hacer entrega del acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CCR/


















Página 1 de 47

Página 47 de 47

image2.png
|G Gou coNGRETS| - -
Feromco | HORALLICO EN CALLE MELCHOR | courouro | CABECERA | MELORAMENTO | mwTACION
Someo | ome GAlE | MUNGIPAL o RESTRWGIOA | 140000000

MOCTEZUMA Y CALLE MADERD |
‘CONSTRUCCION Di_BANGUETAS

FEFOM 0 |DEL WP A LA PREPARATORIA| CONTRATO | LATRNIDAD | MEIORAMENTO | mwITACION

it ar RESTRNGO | saesrs
CONSTRUCCION  DE _ BARDA - m’
1 [FERmeTa ey (X escuria souento | swmac
FEFOMI1 | pRiMARIA "BENITO JUAREZ CC.T. | CONTRATO. | LA COMPUERTA EDUCATVO. RESTRINGIDA 500,000 00
N e I SOl e | . e
REHABLTAGION DL - VRS
B0 | SeRvoosoE | mmacion
TEMANCNG, BN & B0 4| contraro | RO S | esteoon | 1200
REHABILITACION OF A5 7 - - o
NSTAAGONES OB OF| oouare | MAWWOLA | rouewo | mmacion
vt e Bt " TRNoAS | coucaTve | RESTRNGDA | 1as0oomn
TEnon . o * o
REMABILITACION  DE  LAS|
paoe | BSTAACINES DELAWIONG | conqparo |  CASEGERA | roueto | mvimacion

PETRONILO MONROY SRISENO,

NONGIPAL EOUCATNO | RESTRNGIDA | 10000058
ENLA GABEGERA MUNICIAL

3
PAVINENTAGION CON CONCRETO oL uzaRo
PADOS | MORAULICO DEL CAMINO VIO | GONTRATO | CARDENAS | MEJORAMIENTO | miTACiOn
A DESERIO. ol 1AzaRD) DXPUCHIPAN A RESTRNGIDA | 150000000
| chroenas bovicriapan " [ .
R AL AOMS A TAS Acio
"PARA OFIGNAS ADMNISTRATNAS coL 14 pe uCTACION
FSEOT | OE AREAS DEL AYUNTAMENTO D | CONTRATO WARZO. PUBLICA 50000000
TENANCNGO il B
M) weto . N
PAVIKENTACION CON CONCF
FSC02 | MDRALLICO "DE " GALLE  DE| cowTRaTo | PANDESAN o |
proe = T I MARTIN RESTRWGIOA | 250000000
[ SAN ARTI _ | S -
CONSTRUCCIGH 3

PAVIMENTAGION CON CONCRETO
MEJORMMIENTO | VITACION

FSE03 [HORAULICO EN CALLE LOS| CONTRATO | L0SSMPERES
FRESNOS, EN (A COLOWA LOS VAL | RESTRNGIOA | 200000000

BARRODEL | MEWORAMIENTO | mviTACION
cawmo | ™ RESTRNGIA | 200000000

o
PAVIMENTACION CON CONCRETO
HIORALLICO €N LA CALZADA DU
| surparuee

FisE 04 ConTRATO

o3 soros|





image3.png
| #ConHechosSi . W

2022 Ao e Quincentenorio do Toluca, Capital del Estado do Mesico Tenancingo
SECRETARIA DEL | Dependencia: Presidencia Municipal
AYUNTAMIENTO Seccion: Secretaria del Ayuntamiento
#ConHechassi Namero de Certificacion: 0475/2022

T Expediente: Certificaciones/2022
Asunto: Certificacion de Punto de
Acuerdo

Roberto Jardon Hernandez, en mi caracter de Secretario del Ayuntamiento de
Tenancingo, Estado de México, conforme a la atribucién que me confiere el articulo
91 fraccion X de la Ley Organica Municipal del Estado de México, procedo a;
~-CERTIFICAR:

1. Que en el desahogo del punto nimero IV del Orden del dia de la Vigésima
Octava Sesién Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado
de México, misma que tuvo verificativo el dia quince de julio de dos mil
veintidés, el Doctor en Derecho HECTOR GORDILLO SANCHEZ, Presidente
Municipal Constitucional, presento al pleno del Ayuntamiento:

IV. Punto de acuerdo que presenta el Doctor en Derecho, Héctor Gordillo
Sanchez, Presidente Municipal Constitucional, a consideracion y en su caso
aprobacion del Ayuntamiento, del acuerdo por medio del cual se autorizan
las obras del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal, por sus siglas
FEFOM, del Municipio de Tenancingo, Estado de México, para el ejercicio
fiscal 2022.

Las obras en comento, se proponen en los términos siguientes:

539,968.61

comunidades de Tenancingo
‘Construccién de Sala de Juntas en (a direcciér
de Seguridad Publica

809,952.92
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CCONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO DE 0BRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARICS ¥ TIEAPO DETERMINADO, QUE
(CELFBRAN POR UNA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MEXICO, REPRESERTADO. EN ESTE ACTO
POR EL DR. HECTOR GORDILLO SANCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL D TEHANCINGO FSTADO
DE MEXICO, ASITIDO POR EL MTRO. ROBERTO JARDON HERNANDEL, SECRETARIO DEL AYUNTAWIENTO DE
TENANCINGO ESTADO DE NEXICO, LIC. EN ADNON. JULIO CESAR SANCHEL MARURI, TESORERO MUNIIPAL
DE TENANCINGO ESTADO DE MEXICO Y EL ARQ, JORGE LOPEZ VASQUEZ, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE
TENANCINGO ESTADO DE WEXICO, 4 QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
DENOMINARA "El Ayuntamionto*, Y POR LA OTRA PARTE, . cono
PERSONA FISICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENGWINARA
El Contratista” OF CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SGUIENTES:
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.+ “El Contratista® DECLARA:

n

[

s

4

(Que es una persona fisca, con actividades ompresaiaes dedicada 2 Construccion de Obras de.
Urbanizacién, para obiigarse en los términos el presente contrato", y que cuenta con capacidad
para celebrar el presente contrato, segiin o acreita con el aita de hacienda No. 7

e fecha 31 de maya de 2021,

La Secretaria de Hackends y Crécito Pblicole olorgb el Registro Federal de Contribuyentes iimern
HEMM990525505.

Que se identifica con su credencil de elector imero ! el 0 2017 y dectars ser
mexicano constitido conforme bajo perder en bencfico d t nacién mexicans todd derechoa (s
ey del pais y conviene cuando llogue @ camblar do nacionaliad en seqir considerindose
mexicano, por Cunnto 8 este contrat s refers y no fmaca.proteccién de ringin gobiemo
xtranjers derivado de ete contrato,

b J
i s e i
T e e e
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msts PROCEDWENTO POR IVITACION RESTANGIDA Ko =

ANEXO 13
(PAOEL HENERETADO O LA EHPRESA)
CARTA COMPROMISO
vE2_

‘TENANCINGO, MEX., A _DE

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANCINGO, KEX.
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
PRESENTE

PROCEDIWIENTO POR
INVITACION RESTRINGIDA No.
OBRA:

Me reflero a la Inviacién de fecha . mediante la_cual se convoco @
participa e la Inviacién Restringida de referencia para realizar 17 tabajos antes descritos, mismes que
adjudicars el Ayuntamiento de Tenancingo, Mex

Sobre el particuler, en nuestro cardcter de Invtado inscrito y en nombre de s empresa:
manfesto 3 urtedes o gutente:

Que oportuamente s llevo @ cabo ta inscripcién al concursoy se recbid et paquete de la documentacién
‘que integran las Bases de Invitacion Restringida; que se ha tomado debida nota de 10 aicances a que se
sujetard dicha Invitacon, conforme a los cuales se llevardn 3 cabo los trabajos; que e Contrato sers
celebrado directamente con esa Enidad, aceptindose todos los requisitos, ASSMo, 105 ablgaMos e
en caso de que mos sean adjudicados os trabajos, ejecutarios te confommidad. on {25 Wsposiones
normativas aplicablesy complementarias que nos indique esa Entidad

De acuerdo con o anteror, presentamas t propesicidn respectiva por el monto siguente:

« importe total (i IV B /100 )
+ Impuesto al velor agregado (16%). S, 0 /100 )

« Importe total (con IVAY: s 1100 W)

Asimismo, me comprometo a realizar tos trabajos en un plazo de __ dias naturales, fech de ficio
fecha de terminacin (anotar pisze extablecido en eitas Bases).

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firms)

(Nota: (o5 sobres deberéin ser rotulados con ol ndmero de I nvitacién; nombre de la empresa y con (s
dentificacién del sobre de propuesta técnica y scondmical.

oo
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